
CONSTANCIA: 17 de marzo de 2022.  Pasa a despacho del señor Juez 

informándole que el término para la contestación de la demanda venció el 28 

de enero de 2022.  En tiempo oportuno la apoderada del demandado dio 

contestación a la demanda proponiendo excepciones de mérito.   

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

   SECRETARIO 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós 

 

 

     De las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días, 

para que se pronuncie sobre las mismas, esto de acuerdo a lo reglado en los 

artículos 110 y 370 del C.G.P. 

 

                                   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U EZ 
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